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RESOLUCIÓN No. 2141 DE 2024 
(27 de diciembre de 2024)

“Por la cual se da por terminada una vacancia temporal concedida a un servidor 
público”

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las conferidas en el numeral 
2º del Artículo 1º del Decreto 101 de 2004, y en el artículo 1 de la Resolución No. 

1790 del 13 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 1657 del 22 de octubre de 2024, se concedió al 
servidor público GERMAN FRANCISCO CASAS PALACIO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 93.290.587, titular del empleo Profesional Especializado Código 
222 Grado 27 asignado a la Dirección de Planeación Institucional; vacancia temporal 
para desempeñar en período de prueba el empleo Inspector II asignado a la 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Ibagué – División de Servicio al 
Ciudadano – Despacho en la Planta Global de la U.A.E Dirección de Impuestos y 
Aduana Nacionales -DIAN, por el término de seis (6) meses contados a partir del 28 
de octubre de 2024 o de la fecha de posesión en el citado empleo.

Que el servidor público GERMAN FRANCISCO CASAS PALACIO, ya identificado, 
mediante radicado No. 1-2024-68897 de fecha 27 de diciembre de 2024, presentó 
renuncia al empleo Profesional Especializado Código 222 Grado 27 asignado a la 
Dirección de Planeación Institucional a partir del 28 de diciembre de 2024, la cual le 
fue aceptada mediante acto administrativo y por lo cual ser hace necesario dar por 
terminada la vacancia temporal concedida mediante la Resolución No. 1657 del 22 
de octubre de 2024. 

En mérito de lo expuesto, 
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R E S U E L V E:

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar a partir del 28 de diciembre de 2024, la vacancia 
temporal del empleo Profesional Especializado Código 222 Grado 27 asignado a la 
Dirección de Planeación Institucional, del cual es titular con derechos de carrera 
administrativa el servidor público GERMAN FRANCISCO CASAS PALACIO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 93.290.587, para desempeñar en período 
de prueba el empleo Inspector II asignado a la Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de Ibagué – División de Servicio al Ciudadano – Despacho en la Planta 
Global de la U.A.E Dirección de Impuestos y Aduana Nacionales -DIAN, concedida 
mediante la Resolución No. 1657 del 22 de octubre de 2024, de acuerdo con lo 
señalado en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir del día siguiente de su 
comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los 27 días de diciembre de 2024.

Rocio Gomez Rodriguez
Subsecretaría de Gestión Institucional

Revisó y Aprobó: Mónica Steffany Consuegra Avendaño - Directora de Talento Humano
Proyectó: Paola Andrea Aparicio Ortiz – Profesional Especializado
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